
 

 
 
 

 
 

NORMAS INTERNAS DE LA CASA RURAL PARA DUEÑOS  
DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

 
 
Estimados clientes y dueños de animales domésticos, 
 
Rogamos tengan en cuenta las siguientes normas que les remitimos a continuación: 
 
 

 Dentro de la Casa Rural no hay lugar que permita a su animal solucionar sus 
pequeñas y grandes necesidades, por lo que unos paseos por los alrededores le 
solucionarán este problema. 

 
 Rogamos no permitan a los animales subirse a los sofás ni a las camas. 

 
 Los propietarios de los animales tendrán la obligación de mantenerlos en las 

debidas condiciones higiénico sanitarias.  
 

 Los propietarios serán responsables de los daños causados por dichos animales a 
terceras personas o a cualquiera de las instalaciones (zonas comunes o la propia 
casa). 

 
 No se podrá dejar a la mascota en la Casa ni en las instalaciones sin supervisión 

de los propietarios, a fin de no molestar a otros huéspedes.  
 

 Se admiten únicamente animales de pequeño tamaño, entre 8-20 Kg. 
aproximadamente. 

 
 
Agradecemos el cumplimiento de estas normas y esperamos que tengan una agradable 
estancia en nuestros apartamentos. 
 
 
Firma Cliente        
 
Fecha entrada 


